
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6603 

RADICACIÓN No. 760014003-023-2000-00909-00 

Santiago de Cal( veintiuno (21) de agosto o de dos mil dieciocho (2018) 

En memorial que antecede la señora BEATRIZ HELENA CORREA, pone en conocimiento 

de este despacho los hechos que dan cuenta su escrito y que se concreta a que el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-578850, de donde se desprendió la matricula inmobiliaria No. 

370-583060, fue cerrado con ocasión de la providencia generada por el TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, al declarar la nulidad de la resolución No.02488-20-

11-1991 del INCORA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA a la que alude la anotación No. 

11, y se desconoce las razones de la oficina de instrumentos públicos para mantener vigente 

dicho registro CUANDO LAS MATRICULAS MADRES, fueron cerradas por la ilegalidad que 

dio origen a su revocatoria. 

Revisado el expediente se advierte que la memorialista, es conocida en autos, por ser la 

persona que aparentemente levantó la construcción (ver folio 134 C#2) sobre el inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-583060, que corresponde al lote # 26 del 

Corregimiento de Villa Carmelo, el cual se encuentra embargado y secuestrado por cuenta 

de este proceso. 

Bajo dicho entendido, los interrogantes expuestos sobre el predio que nos convoca bien 

puede solventarlos directamente en la oficina de registro correspondiente, al tenor del art. 

43 del cgp. 

No obstante lo anterior, y advirtiendo el intereses que le asiste a la parte demandante

cesionaria en el presente asunto, por ser el bien sobre el cual recae la medida cautelar que 

puede garantizar el pago de la obligación, se impone la necesidad de conminar/a a efecto 

que asuma las cargas procesales correspondientes y remítase la parte demandante al fl. 296 

y 336 del C#2 

En consecuencia se DISPONE: 

1.-Agréguese el escrito de la señora BEATRIZ HELENA CORREA, y queda en conocimiento 

de las partes para que asuman las cargas que les correspondan, y conminase a aquella 

realizar las diligencias tendientes a aclarar la situación del predio que nos convoca ante la 

oficina de instrumentos públicos, a tenor del art. 43-4 de cgp. 

2.- Conminase a la parte demandante a asumir las cargas procesales correspondientes a 

efecto de evitar la dilación injustificada del proceso, atendiendo lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

, 
/ 

:A LUCERO VALVERDE CACER S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL! 

En Estado No.146 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: jide aqosl5 ~e2018 
,;,:,', 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6600 

RADICACION No. 005-2015-00145-00 

Santiago de Cal, 21 de agosto de 2018. 

Se allega por cuenta del apoderado de la parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ 

escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que 

el mismo cumple a cabalidad con los términos del artículo 76 inciso 4° del CGP, se accede 

a dicha petición. 

En consecuencia, ACEPTESE la renuncia del poder presentada por el apoderado de la 

parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ ce. 16.273.804 y TP 188.885 CSJ. 

CONMINESE a la parte actora COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO 

SOCIAL L TDA - PROGRESEMOS para que se sirva designar apoderado judicial para que 

los represente en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLdfeoiJAtzD})'Stt:VA,CANO 

ú · S~reta;fo e:;; 
. . :) 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6606 

RADICACION No. 006-2012-00389-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Se allega memorial presentado por el apoderado de la parte actora mediante el cual solicita 

se amplié el límite del embargo establecido por esta Sede Judicial en la suma de 

$6. 61 O. 000, debido a que considera que dicho monto no es suficiente para cubrir el valor 

de la obligación a cobrar. 

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 1013 del 13/02/2018 ya hubo 

pronunciamiento por parte de este juzgado sobre la solicitud deprecada. 

En consecuencia, atempérese al memorialista a la providencia mencionada en el párrafo 

anterior y a /as actuaciones surtidas al interior del presente proceso ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CAR[()'$ EIJUARfJ,ó 311,,s'ífA CANO 
,;,Secretadci' c. ,.1, 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6608 

RADICACION No. 021-2017-00344-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Se allega al expediente comunicación No. DRH-3.3.1-777 del 09/08/2018 remitida por la 

Universidad Autónoma de Occidente mediante la cual informa que a partir de la nómina del 

mes de agosto de los corrientes se dará cumplimiento a la orden de embargo impartida en 

este expediente en contra del demandado Cesar Augusto Lopez Lopez. 

En consecuencia, agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, 

la comunicación que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO.SILVA CANO 

r .. S'f'Jáeftifío ·. · 
• ,,.,, ~ : ': • J '} f, 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6604 

RADICACION No. 020-2013-00158-00 

Santiago de Ca/i, 21 de agosto de 2018. 

Se allega memorial presentado por la parte actora mediante el cual solicita se requiera al 

pagador de COLPENSIONES para que explique porque motivo no ha efectuado la 

retención de los dineros, aportando copia del oficio No. 1087 del 21-03-2013, el cual fue 

debidamente radicado en esa entidad. 

En consecuencia, A TEMPERESE al actor a los autos 2530 del 30/06/2016, 3670 del 

05/06/2018 y 7719 del 29/11/2017 (FI. 9-12 y 17 C-2) como quiera que en los mismo se 

requirió a dicho pagador y se libró el oficio correspondiente el cual aún se encuentra 

pendiente de tramitar(FI. 13 C-2). 

Bajo dicho contexto, se CONMINA a la actora para que asuma las cargas procesales que 

le correspondan ante el pagador de COLPENSIONES. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CAFiLOS E=D0'AR_b08ILVA CANO 

Secreta rió 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6597 

RADICACION No. 012-2017-00347-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 

de las partes, la comunicación 201841430200058671 fechada 01 de agosto de 2018 

remitida por la SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTIAGO DE CAL/ mediante la cual 

informan que no es posible aplicar la medida cautelar decretada por esta sede judicial, 

debido a que ya existe un embargo del 35% por parte del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de El Cerrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

. ( . . 

CARLOS EDUARDO. SILVA CANO 
. , -· \:.,.. '.: 

· Sr;,creta,fo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6607 

RADICACION No. 011-2009-00748-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 

de las partes, el oficio R70891807026058 del 10/08/2018 remitido por el BANCO CAJA 

SOCIAL, mediante el cual informan que no seguirán atendiendo la orden de embargo 

emitida por este juzgado por existir prelación de embargos por cobro coactivo a favor de la 

ALCALDIA DE CALI-SUBDIRECCION DE TESORERIA DE RENTAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLO;i.Ji;DUARQO SIL VA CANO 

· , · Sec;et;~ti6'·, ' · 
,.i ''' .,,:, 

JéJ8 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6607 

RADICACION No. 011-2009-00748-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Consultado el portal web del banco agrario de Colombia se verifica que en las arcas del 

juzgado de origen se encuentran consignados títulos de depósitos judiciales descontados 

a la parte demandada conforme a la obligación que aquí se ejecuta y en consecuencia se 

ordenara su transferencia. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

1.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales de la página web 

del banco agrario de Colombia. 

2.- Ofíciese al juzgado de origen para que proceda a trasferir los depósitos judiciales que 

se encuentran consignados en sus arcas a la cuenta de este juzgado y a cargo del presente 

proceso ejecutivo. 

Por secretaria, líbrese y remítase el oficio correspondiente cuantas veces sea necesario 

al juzgado de origen precisándole que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse 

teniéndose en cuenta los siguientes datos: 

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACIÓN 

RADICACIÓN 
DEL 760014003-011-2009-007 48-00 

PROCESO 

CUENTA 760012041617 
JUZGADO 

PARTE 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDERO 

DEL POLO CLUB PROPIEDAD Nit. 900.009.979-0 

DEMANDANTE HORIZONTAL 

PARTE MARIA CRISTINA VIVAS PASTOR ce. 31.998.867 

DEMANDADA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

clifros EDUARDO stEvA CANO 

Secretatio 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6598 

RADICACION No. 022-2017-00583-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018 

Se allega por cuenta de la apoderado de la parte actora-subrogataria FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A. - CONFE- escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

a ella conferido, y como quiera que el mismo cumple a cabalidad con los términos del 

artículo 76 inciso 4° del CGP, se accede a dicha petición. 

En consecuencia, ACEPTESE la renuncia del poder presentada por la apoderada de la 

parte actora-subrogataria MEL/SSA CABRERA RIVERA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1151947305 y T.P. 263188 del C.S.J. 

CONMINESE a la parte actora-subrogataria FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. -

CON FE- para que se sirva designar apoderado judicial que la represente en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

6tll-. ,. -)·, ,,,., :·-, ... ,_.,, 

CARLOS EDUARDO SIL VA CANO . . . ) 

Secreta río 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6595 
RADICACIÓN No. 760014003-032-2017-00224-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

remitido por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 

las parles el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018 

CARLÓS-EDUARDO S!LVA/f:;ANO 

Secretario 



-

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6621 

RADICACION No. 760014003-009-2003-00786-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

parles el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARL0S EDUARDO SILVA,CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6622 

RADICACION No. 760014003-008-2011-00318-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La¿_ ;) ' 
,,J.~{f Alli wc)J} VALVERDE CACE . s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 d~ ~qdsta efe 20.18. 
. . 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaría 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6625 

RADICACION No. 760014003-013-2010-00605-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS l;f ÚARD? SIL\!~ ~A"{O 

Secreta río · · 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6628 

RADICACION No. 760014003-001-2010-00483-00 

Santiago de Cal( 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto y en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Cali hoy Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, y 

comunicada mediante oficio No. 1340 del 17/05/2011, en contra del demandado HANNE 

NULE ARANA CLEVES, al interior del proceso ejecutivo singular iniciado por BANCO DE 

CREO/TO HELM FINANCIAL SERVICE con rad. 2009-01304-00, déjese a disposición del 

mismo, las medidas cautelares decretadas en los términos del art. 466 del cgp 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez,) • "), /1 

:.J/ ,_// / . . 
/4ktfi~CERO Q VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 
-,_, 

CARLOS EDUARDO SILVA CAN() 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6619 

RADICACION No. 760014003-017-2005-00455-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESf Y CÚMPLASE 
' ; 

La }pez, ,/ --· , /"\ 
) / I' 

.1 /' 

' ¿,_.,,/ "--·· 

~UCER~VAL~ERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha;.23 di¡ agQsto de 2018 . 
. •;, .'' 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6623 

RADICACION No. 760014003-015-2000-00554-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARWS.EDUARDO SILVA CANO 

sé.ci·oJ~f/o ' 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6624 

RADICACION No. 760014003-022-2011-00767-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P:· "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SJL VA CANO 
"( 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6626 

RADICACION No. 760014003-012-2010-00157-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Feché}: 23 de agosto de 2018. 

:e,, 

CARJ.:OS EDUARDO SILVA tAND 

Secretaría 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6618 

RADICACION No. 760014003-025-2009-00366-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria /os oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que /os haya so/ icitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en /os despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que /os transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de /os documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y /os pagos realizados, 

previo el pago del arancel y /as expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, prevía cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L . ·--~ ~ 

ª "tO rlÍilt~ 
IA LUCERO VAL VERDE CACE~ES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIL VA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6611 

RADICACION No. 033-2015-00248-00 

Santiago de Cal, 21 de agosto de 2018. 

Se allega por cuenta del apoderado de la parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ 

escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que 

el mismo cumple a caba/idad con los términos del artículo 76 inciso 4° del CGP, se accede 

a dicha petición. 

En consecuencia, ACEPTESE la renuncia del poder presentada por el apoderado de la 

parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ CC. 16.273.804 y TP 188.885 CSJ. 

CONM/NESE a la parte actora COOPERATIVA DE AHORRO Y CREO/TO EL PROGRESO 

SOCIAL L TDA - PROGRESEMOS para que se sirva designar apoderado judicial para que 

los represente en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LaJLJ/<J dj¿¿uJ 
A LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLb·s ED/JARDO SILVA CANO 

Secretario 



( 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6610 

RADICACION No. 027-2015-00243-00 

Santiago de Cal, 21 de agosto de 2018. 

Se allega por cuenta del apoderado de la parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ 

escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que 

el mismo cumple a cabalidad con los términos del artículo 76 inciso 4° del CGP, se accede 

a dicha petición. 

En consecuencia, ACEPTESE la renuncia del poder presentada por el apoderado de la 

parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ CC. 16.273.804 y TP 188.885 CSJ. 

CONMINESE a la parte actora COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO 

SOCIAL L TDA - PROGRESEMOS para que se sirva designar apoderado judicial para que 

los represente en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, --,) Ñ 

UD/~[ 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARL.0S EDUARDO St[j/ A _CANO 

· Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6609 

RADICACION No. 024-2016-00003-00 

Santiago de Cal, 21 de agosto de 2018. 

Se allega por cuenta del apoderado de la parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ 

escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que 

el mismo cumple a cabalidad con los términos del artículo 76 inciso 4° del CGP, se accede 

a dicha petición. 

En consecuencia, ACEPTESE la renuncia del poder presentada por el apoderado de la 

parte actora GONZALO /VAN GARCIA PEREZ ce. 16.273.804 y TP 188.885 CSJ. 

CONMINESE a la parte actora COOPERATIVA DE AHORRO Y CREO/TO EL PROGRESO 

SOCIAL L TOA - PROGRESEMOS para que se sirva designar apoderado judicial para que 

los represente en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS EQUARDO SILVA CANO 

Secretario ' 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6616 

RADICACION No. 760014003-006-2016-00039-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Lajue2.'. .

0 

J~':J1vivERDE CACE S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

': ;,S_, ,: 

CARLOS EDUARDO SIL.VA ClfJO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6615 

RADICACION No. 760014003-024-2015-01252-00 

Santiago de Cal( 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L 
. ) 

a Juez, ···~ , (\ /J(} 
¡) :, IJ1UU!Yf 

4, LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLO.S.'.EDUARPO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6614 

RADICACION No. 760014003-012-2013-00617-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes. déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
j JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO ~/LVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6613 

RADICACION No. 760014003-033-2014-00577-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fech§: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6612 

RADICACION No. 760014003-014-2013-00996-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y lé;Js expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

~vffl!!/j¿ 
'•. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha; .?3 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIL VA· CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6617 

RADICACION No. 760014003-001-2008-00709-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION_DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILÍIA (;AN© 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6592 
RADICACIÓN No. 760014003-030-2017-00392-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con Jo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

remitido por el JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada de la parte actora, conforme los términos del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018 

G1RLOS,EQVJ;iRD0 SILVA CANO 

. , Secre{q_no 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6602 

RADICACION No. 002-2009-01353-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Se allega memorial por parte de la apoderada de la parte actora mediante el cual informa 

que la parte demandada ha cancelado los intereses moratorias hasta el mes de mayo de 

2018, sobre la obligación que aquí se ejecuta. 

En consecuencia, agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, 

la información presentada por el apoderado de la parte demandante. 

Conmínese a las partes para que presenten la liquidación del crédito actualizada al tenor 

del Art. 446 del CGP imputando todos los abonos que se hayan generado conforme al 

escrito que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CARLOS E,DUARDG SILVA.CANO 
.. Sect.'otand·:, . .. 

J . ~ • /. ~ ,:~,'l., 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 6627 

RADICACION No. 760014003-014-2009-00420-00 

Santiago de Cali, 21 de agosto de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUE$E Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de agosto de 2018. 

CAR-LOS EDUAF?DO SILVA CANO 

Secretário · 




